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MUNICIPALIDAD DE LUQUE

MlSlON: "Brindar serv¡c¡os de cal¡dad con equilibrio entre el desanollo humano, económico, social qjltural y ambiental, con servidores públicos altamente
competiüvos, aplicando innovación conslante para promover el desanollo integnal y sostenible de los habitantes, fortaleciendo la identidad mmunitaria a través de una
qestiÓn inclusiva, eficiente, transparente y participativa, con respeto al medio ambiente.'

DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINATiIZAS

CONSTAI{CIA DE PLURIAI\TUALIDAD

Por este medio se deja constancia de que eI monto a ser
utilizado para eI llamado L.M.C.N. No 48/2025 CON I.D. No 41L.265,
rubro 522 Reparación en Bloque de 4 aulas para Ia Esc. Bas. No 672
Don Carlos Arrtonio Lopez de Ia ciudad de Luque, a ser Financiados
con Fondos O92 Compensaciones para eJ. año 2.026 bajo Ia modalidad
Plurianual es como sigue:

Año 2.026 Gs. 42.499.515 (Guaraníes Cuarenta y Dos Millones
Cuatrocientos Noventa y Nueve MiI Quinientos Quince).

Se expide Ia Constancia a los (29)
Mayo de1 año 2.025.
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VISION: " Entidad reconocida por la sociedad como lnstitución modelo de desanollo social local, a través de la innovación constante de sus procesos, productos,
servicios, promoción de h $ltura y participación de los ciudadanos, preservando su identidad y patrimonio qlltural con servidores públicos competente y
comprometidos.

DirecciÓn: P¡of. Guillermo Leoz y Ma. Auxiliadora I Tel. (021W2-2'15 tWeb: u,ñirrur.luque.qov.pv / Email: municipalidad@luque.gov.py
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